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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós. 
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 01838/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXXX XXXXX XXXXX en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Apaxco en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc68804757][bookmark: _Toc101381851]ANTECEDENTES

1. El veinte (20) de febrero de dos mil veintidós, el particular presentó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, la solicitud de información pública registrada con el número 00016/APAXCO/IP/2022, mediante la cual requirió:

 “Solicito conocer los programas sociales y cuáles han entrado del 2019 a la fecha.” (Sic).

2. Se hace constar, que derivado del estudio de las actuaciones que integran el expediente electrónico se advierte que el entonces SOLICITANTE, no refirió la modalidad de entrega de la información, no obstante, de conformidad con el artículo 156[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia Estatal se entenderá como medio de notificación a través del Sistema de Acceso a la información Mexiquense (SAIMEX).  [1:  Artículo 156. Cuando el particular presente su solicitud por medios electrónicos a través de la Plataforma Nacional o la plataforma que para tales efectos habilite el Instituto, se entenderá que acepta que las notificaciones le sean efectuadas por dicho sistema, salvo que señale un medio distinto para efectos de las notificaciones.

En el caso de solicitudes recibidas en otros medios, en las que los solicitantes no proporcionen un domicilio o medio para recibir la información o, en su defecto, no haya sido posible practicar la notificación, se notificará por estrados en la oficina de la Unidad de Transparencia] 


3. El uno (01) de febrero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“Apaxco, México a 01 de Febrero de 2022
Nombre del solicitante: XXXX XXXX XXXX .
Folio de la solicitud: 00016/APAXCO/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: SE ENVÍA RESPUESTA EN DOCUMENTOS ADJUNTOS.
ATENTAMENTE
LIC ITZEL BALTAZAR HERNANDEZ” (Sic)

4. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el archivo electrónico que se describe a continuación:

· Respuesta de solicitud 00016-APAXCO-IP-2022.pdf: Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene el oficio BS/024/2022/INT dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por la Directora de Bienestar, mediante el cual se refiere que se da respuesta a la solicitud de información. 

· ANEXO.pdf: Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene el oficio BS/024/2022/INT y un recuadro con los rubros de “Año, Programa, Número de Beneficiarios”. 

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós, el particular interpuso el recurso de revisión 01838/INFOEM/IP/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “FALTA INFORMACION.”(Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

7. La Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de tres (03) de marzo de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente, situación que no aconteció por las partes. 

8. El catorce (14) de marzo de dos mil veintidós s el SUJETO OBLIGADO realizó entrega de un documento en calidad de informe justificado, mismo que se hizo de conocimiento del Recurrente mediante acuerdo de fecha diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós, no obstante, y afecto de que no exista opacidad se describe a continuación: 

· INFORME JUSTIFICADO 01838-INFOEM-IP-2022.pdf: Documento electrónico que en cinco (05) hojas contiene el Informe Justificado mediante el cual se confirma la respuesta inicial.

9. El veintidós (22) de abril de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales; por lo que no habiendo más que hacer constar, y:

10. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858][bookmark: _Toc68804758]La Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción mediante acuerdo de veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós. 
[bookmark: _Toc101381852]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc68804759][bookmark: _Toc101381853]PRIMERO. De la competencia.

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc68804760][bookmark: _Toc101381854]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
[bookmark: _Toc67587985][bookmark: _Toc68804761][bookmark: _Toc101381855]I. De la interposición del recurso. 

12. [bookmark: _Toc101381856]El medio de impugnación fue presentado a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, en el formato previamente aprobado para tal efecto, sin embargo por cuanto hace al requisito de oportunidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, se advierte que el recurso de revisión fue interpuesto fuera del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que la RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

[bookmark: _Toc101381857]“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta. A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

[bookmark: _Toc101381858]En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
13. [bookmark: _Toc101381859]En esa tesitura, atendiendo que el SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día uno (01) de febrero de dos mil veintidós, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a la RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del dos (02) al veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días cinco (05), seis (06), doce (12) y trece (13) de febrero de dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles; y el día siete (07) de febrero de dos mil veintidós, considerado como suspensión de labores en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

14. [bookmark: _Toc101381860]En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el día veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós, se encuentra fuera de los márgenes temporales previstos en el precepto legal señalado en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por tanto, su interposición no se considera oportuna, al presentarse un (01) día posterior a la fecha de fenecimiento del plazo otorgado para tales efectos.

15. [bookmark: _Toc101381861]En atención a las consideraciones anteriores, esta Ponencia Resolutoria advierte que en el presente caso, se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 192 fracción IV en relación con la fracción I[footnoteRef:2] del diverso 191de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone lo siguiente, por lo que lo procedente es sobreseer el presente asunto, ya que una vez admitido apareció una causal de improcedencia.     [2:  Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;

(…)] 


“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:

(…)

IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y

(…)” (Sic)

18. Cabe destacar que la decisión de este Órgano Colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio que es aplicable por analogía, con rubro:

“DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA”

[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.” (Sic)

[bookmark: _Toc67588008][bookmark: _Toc68804770][bookmark: _Toc80958963][bookmark: _Toc97833534][bookmark: _Toc101381862]TERCERO. De la decisión. 

23. [bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366]Con base en todo lo expuesto, y toda vez que se admitido el recurso de revisión apareció una causal de improcedencia, con fundamento en el artículo 186, fracción I, en relación con la fracción IV del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente SOBRESEER el presente recurso de revisión. 

24. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: -------------------------------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc80958964][bookmark: _Toc97833535][bookmark: _Toc101381863]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 01838/INFOEM/IP/RR/2022 en razón de que, una vez admitido apareció una causal de improcedencia en términos del Considerando SEGUNDO de la presente resolución.    
SEGUNDO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 
TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución.
[bookmark: _GoBack]CUARTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE (27) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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